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RECTIFICACIÓN DE LA ES=
 

CRITURA DE AUMENTO DE
 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA
 

DE RESPONSABILIDAD Ll-
 

 

MITADA* FUROXANI OBRAS

Y  PROXECTOS C, LTDA," DE

FECHA CUATRO DE ENERO

 

 

 

DE MIL NOVECIENTOS OCHEN+>
 

TA Y TRES,
 

CUANTIA . INDETERMINADA,
 

Ea la ciudad de Guayaquil , Capital de la Pro -
 

vincia del Guayas , República del Ecuador , hoy
 

 

día

  
 

 

ERNESTO TAMA COSTALES, NOTARIO DE»
 

CIMO CUARTO , de este Cantón , comparece en la
 

celebración de. la presente escritura  «l señor don

JOSE ANTONIO FUROIANI VILLAGOMEZ , quien declara
 

 ser de estado civil casado , arquitecto , a nom"

bre y en representación de la Compañía de Respen”
 

sabilidad Limitada * FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS C. LTDA"
 

em su calidad de CÚerente General , según consta

del peder que se incorpera en la presente matris;

elecsmpareciente declara ser ecuatoriano ,

mayor edad , domiciliado en esta ciudad , há

bil para contratar y a quien de conocer doy fé.-
 

Bien instruídos en el objeto y resultados de esta
 y  Y eserítura de RECTIFICACION ,» A cuyo
 

“MUNDO”

 

 



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

211

22

24

25

26

27

28

eterganiento procede com entera libertad , pará

que sea clevada a escritura pública , me presen

 

 

tó la minuta y documentos habilitantes que
 

son del tenor literal siguiente : SEÑORK EQ
 

TARIO: Sírvase autorizar en el Registro de
 

Escrituras Públicas a su cargo , 

 

cación a la de aumento de capital , transfomma-

ción y reforma de estatutos de la Compañía de
 

Respensabilidad Limitada *" FUROIANI OBRAS Y Pi
 

. YEGTOS C.LTDA, " , contenida en las cláusulas ¿gue
 

 

el _arguítecto señor don JOSE" ANTONIO -FUROIANI Vi“

LLAGOMEZ -, en su calidad

representante legal de la compaífa de responsabili-

dad limitada " FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS C. LÍBA,

 

 

según nombramientos que acompaña , debidamente aute,
 

rizado por la Junta General Extraordinaria de s0-

cios reunida el día primero de Julio de mil ay
 

vecientos ochenta y tres , en esta ciudad de Gua-
 

yaquil , conforme cousta de la copia certificada

siguen : PRIMERA +. - INTERVINIENTE de.

+

 

del acta respectiva de dicha Junta , que también

 

A) Mediante escritura pública celebrada ante e

Notario Décimo Cuarto de este Cantón Abogado

a

 

lei 0

- mesto Tama Costales a €l cuatro de Enero de mál

noveciebtos ochenta y tres , se aumentó el capi-

se acompaña .- SEGUNDA: ANTECEDENTE de»

   tal social , se transformó a compañía anónima y
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se relormaron los estatutos de la compañía.

OBRAS Y PROYECTOS C,. LTDA. B) Que en le ES

te el auento de capital involuntariamente se Mak
 

deslizado errores en cuanto a la forma de pago
 

en la reserva legal y reserva voluntaria . » C)

Que la Junta General de Socios celebrada el prime-
 

ro de Julio de mil novecientos ochenta y tres rec-
 

tifica el error antes mencionado y autoriza á su
 

|-representante legaldela compañía para que proce-

da a la rectificación de la antes mencionada es”
 

critura .-» TERCERA: RECTIFICACION,
 

Con los antecedentes antes expuestos , yo Argquitec-

te JOSE ANTONIO FUROIANI VILLAGOMEZ. en mí cali-
 

  

dad de Gerente General y representante legal de

cempañía " FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS C. LEIDA. *”

Anas r la Junta General Ex»

traeráinaria de socios celebrada el primero de Ju-

le de míl nevecientos ochenta y tres ,- declaro 3

la

eslebrada“anto -el Abogado Ernesto Tama Cestales ,

eclaraciones como en el Acta de Junta Gene-

ral en el sentido que el / Arquitente JOSE ANIOXIO
 

 

VILLAGOMEZ paga - mediante la capítaliza”

   
“MUNDO”
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de veinte y siete mil sgucres ¡ la señora

 

 

DBA—HÁGUIMAIDBE IURORANZ trece milsueros

 

 

te la capitalización defeservas facultativásY
 

mil suecres medianté re

 

 

señor Moetario las denás—<lfusulas”de estilo

 

 

la validez del presente acto .- Firmado)
 

EDUARDO JIMENEZ PARRA . - Abogado. -

 

número ochocientos quince . >» Ouayaquil - Ecuador»=

HASTA AQUÍ LA "MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A

 

 

RA PUBLICA , - DOCUMENTOS HABILITAN
 

TES. - " OUAXAQUIL , JULIO CUATRO DE- MIL Mili»

 

CIENTOS OCHENTA . - señor arquitecto José Furoianá

Villagómes . -» Ciudad.- De mis conmsiderecione:

 

Sirva la presente como suficiente nota de

 

miento .como Gerente General de la compañía Farpiani
 

 

Obras y Proyectos C. Ltda., cargo para el cusl
 

usted ha sido elegido por un periódo de cinco
 

años , según lo resuelto en la Junta General de
 

socios de la compañfa celebrada el día de hoy »-
 

De acuerdo con los estatutos sociales , le eqrpes
 

. pende ejercer a usted la representación

 

 

su administrador , investido de todas las

 

 

 

ciones necesarias para el ejercicio de aus funci
 

nes administrativas . - La compañía de respomna

 

 

dad limitada " FUROIANI OBRAS Y PROYECTOS Cs Anna."
 

se construyó mediante escritura pública auterinada
   

 

por el Notario del cantón , doctor Gustavo
 

cm
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xí Ledesma , el veintínueve

_ vecientos setenta y cuatro , 

veinticinco de septiembre de 

 

ta y cuatro en el Begistro Mercantil , » atenteamen»
 

te .- (fir d 0  ¿

Furoiani . -— Presidente de la Junta . - RAZON: 

 

s|_firmado)

Ácepto el cargo 2 que: ae refiere el nmombramieute

Furoiani Villagómez .- CERTIFICO»s Que «nm 

fecha diez y seis de julio de mil novecientos - |

echenta , se iuseribió éste nuembrauliento a foja

diecinueve mil quinmbatos novesuta y cuatro , ufmero 

cuatro mil cuatrocientos noventa y núeve —, del Re- 

|Guayaquil , veiíute y seis dedemil nove-

elentosochenta y dos. - El Megistrador

gistro Mercantil y anotado baje el umere trece |
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se en Junta General

 

a—8

saber _: arquitecto Josá Furoiani Villagómez,pro"

pietario de un mil ochocientos noventa participa

 

 

nes de un mil sucres cada uma ¿ arquitecto Jaime
 

Zambrano Carcía , propietario de diez participacio-
 

nes de un mál sucres cada una 3 y, señora Áma
 

Olga Zambrano de Furoiani , propietaria de cien
 

«participaciones de un mil sucres cada una +. - Mn»
 

contrándose presete la totalidad del capital paga”
 

do de la compañía , los socios acordaron

mente constituirse en Junta General Extraordinaria

 

 

 

de socios y tratar sobre el siguiente puuto ¿aj

rectificación de los valores que constan como Íar-
 

ma de pago en la reserva legal y reserva vel

 

ría en el aumento de capital apsobado en la Jan».

ta Veneral de veinte y ocho de Diciembre de mil

novecientos ochenta y dos . - >e declara instalada

 

 

 

la Junta y les titulares de la presidencia y se»
 

cretaría explican « los socios el motivo de la
 

rectificación antes indicada , motivo por eloqual
 

 

por unanimidad aprueban que en lo referente 4 la
 

capitalización de la reserva legal y reserva facul=
 

tativa se le hará de la siguiente manera ¡ el
 

mediante la capitalización de la reserva faguitrati-
 

va la cantidad de doscientes cincuenta y tres uil

sucres y mediante la capitalización de la reserva
   legal la cantidad de veiute y siete mil sueres
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BALANCE FINAL RECTIFICADO

ENERO. 3 DE 1.983
1

ACTIVO

CAJA Y BANCO

Fondo Fijo

Bancos

INVERSIONES

Inversiones

EXIGIBLES

inmobiliaria Sonia María C. Ltda.
Inmobiliaria Furoiani C.A.

Carpicentro S.A.

Fudape

DEUDORES

Deudores por Contrato

Deudores Empleados

Deudores Varios

Reserva Cuentas Incobrables

Banco Central - Depósitos Previo

EXISTENCIAS

(bras en Construcción

. Mercaderías en Tránsito

ACTIVOS FIJOS
Muebles, Equipos y Enseres

Depreciación Muebles
Vehículos

Depreciación Vehículos
Edificio en Construcción

Edificios

Depreciación Edificio

Terreno

Revalorización Muebles
Depreciación por Revalorización
Revailorización Vehículos
Depreciación por Revalorización
Revalorización Edificios
Depreciación por Revalorizeción

GTROS ACTIVOS

Intereses Diferidos

Seguros Diferidós

"Ajuste de Cambio Diferido

  

Pago Anticipado Impuesto a la Renta

abfacdopts
». “JOSÉ FUROIANI VILLAGOMEZ

GERENTE GENERAL

s/. 2.000,00

5'487.628,30

S/. 1'487.884,00

S/. 1'780.323,37
605.592,43
44.568,80
13.457,50

S/. 4'499.374,93
305.856,80

1"924.134,42
(402.203,16)
729.567,55

S/.19'432.456,19
709.283,73

S/. 1'930.258,74
(315.485,19)

5'314.972,77
(1'735.198,97)
8'872.603,99
980.375,97

(104.573,44)
540.000,00
308.944,51

(88.767,43)
1*700.791,29
(555.263,67)
308.224,03
(37.172,56)

Ss/. 685.950,25

47.229,53

8'450.612,87

87.995,00

TOTAL ACTIVO:

 

4

iS

S/. 5'489.628,30

S/. 1'487.884,00

S/. 2'443,942,10

S/. 7'126.730,54

S/. 20'141.739,92

S/. 17'119.710,04

S/.  9'271.787,65

-8L..831.981.:422,55===

idele 7 mo

RUTH ANDRADE GILER”

CONTADORA
12.443 /
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a
BALANCE FINAL RECTIFICADO

ENERO3DE 1.983

PASsilvoO

EXIGIBLE

C. 0. N. F. O. C. Ltda. Ss/. 255.341,35 5. 255.341,35

. ACREEDORES

Cuentas por Pagar S/. 3'816.752,19

Documentos por Pagar 2'431.071,52 ee
Préstamos Bancarios en Moneda Nacional 14'922.895,83 =—o
Préstamos Bancarios en Mon. Extranjera 19*'332.435,04 a
Otros Acreedores 8'203.620,32 or
Provisión XIII Sueldo 16.633,00 .
Provisión XIV Sueldo 37.364,00
Provisión XV Sueldo 107,856,00
Provisión Fondo de Reserva 94.088,00
Provisión Participación a Empleados 60.419,51
Impuesto Retenido a Empleados 26,915,14 .

“" Gastos por Pagar- Impuesto a la Rta. . 81.485,77. ES. 49'131.536,46-
ios.

CAPITAL Y RESERVA
x=Aportes para Capitalización S/. -9'500,000,24
Capital Social :2'000.000,00
Reserva Legal 28.613,30
Reserva Voluntaria - 268.283,60 '
Superávit por Revalorización Activos 1'636.756,17'
Resultado del Ejercicio 1.982 260.891,43, 5/. 13'694.544,74

TOTAL PASIVO: 5/. 63'081.422,55%w" 2
AAAAIAAE le

AS
E SESAA C el

NE : ¿E?pyE a
e esTT 7 ¿ LaAÍA 1A

ARQ. JOSE FUROIANI'VILLAGOMEZ RUTHANDRADE”GIÍERTC

GERENTE GENERAL CONTADORA /
RC. 12.443

 



 

RECTIFICACIÓN ANEXO AL BALANCE, DE ENERO 3 DE 1.983
HRAARMAAAA

 

 

         

CAPITAL RESERVA RESERVA SUP. POR REV. ¡RESULTADO EJ.

TOTAL.
S
oOcrIos $ SOCIAL LEGAL VOLUNTARIA ACTIVOS 1.982

ARQ. JOSE PUROIANI V. 94,50 1'890.000,00 27.039,56 253.528,00 1'546.734,58 246.542,40 3'963.844,54

ARQ. JAIBE ZAMBRANO G. 0,50 10.000,00 143,07 1.341,42 8.183,78 1.304,46 20.972,73

ANA OLGA ZAMBRANO 5,00 100.000,00 1.430,67 13.414,18 81.837,81 13.044,57 209.727,23

TOTAL 2'000.000,00 28.613,30 268.283,60 1:636.756,17 260.891,43 4'194.544,50

 

 

 

Y 144

 

 



A

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1, la señora Ana Rosa “2ambrano de- - Furoiani

> sucres -mediante la capitalización de  reserv

3 tativas y mil, sucres mediante :reserva legal ==...

: 4 nalmente por unanimidad. también .acordaron” ratificar-

E -se -én: el contenido «de «todo. lo. demás constante en

ne Cuarto | el Acta .de. Junta Ueneral -de -Vveiute y ocho de Di-

¿esto Tama €,
ABOGADO 7 ciembre .- de mil novecientos ochenta y dos. - No

Guayaquil Ecuador £ habiendo otro. asunto que -tratar los socios resuel-

o Ven autorizar al señor arquitecto José Furoiani Vi-

A 10 llagómez _, para que en,su ,calidad-:de- Gerente Ge-

e 13 neral y representante legal de la compañía , rea-

12 lice__los trámites pertinentes . - Se declara levan-

. 13 tada la sesión , se aprueba el Acta y: firma -pa=

.s ra constancia todos los socios Cconcumentes a la A]

15 Junta .- Firmado) Arquitecto José Furoiani Vir

16 llagómez . - Firmado) ána Olga de Furoiani .-

17 Firmado) Arquitecto Jaime Zambrano Carcía . -

18 Es fiel copia de su original . - FUROIANI OBRaáas Y

ES
, 19 PROYECTOS €, LTDA. - Firmado ) Arquitecto José

: 20 Furoiani_ Villagómez . - GERENTE GENERAL - SECKETARIO.

21 SON COPJ1IAS. - Quedan agregados el Balance fi-

-22 | nal rectificado de enero tres de mil novecientos

23 ochenta y tres ; rectificación anexo al balance de

24 enero de mil novecie:ztos ochenta y tres . - Ésta es-

" 25 critura está exonerada del pago de Timbres y demás

26 impuestos fiscales , del impuesto de hecristro y

sume Aúicionales y de los Timbres de la matrícula

de acuerdo a los previsto en el Decreto Supremo  
 

 

“MUNDO”

 



1 número setecientos treinta y tres , artículo pri-
 

 

 

    
 

 

 

> mero de fecha veintidós de agosto de mil novecien-

317 tos setenta y cinco : publicado en el Reristro Cíi-

8 cial número ochocientos setenta y ocho de fecha

5 Velutinueve "de agosto (del mismo año . -= Leída esta |

sl escritura de principio a liz por xi el Rotario, |

, en -alta voz , a el compareciente ,éste la aprué-

glo ba c<n--todas sus partes , se afirmo, ratifice ,

9 y suscribe en unidaf de acte , Commigo el Notario,|
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19

20 - Se otorgg aute mí en

2.  f6 de ello confiero este TERCER TESTIMONIO |

22 en seis fojas útiles que sello y firmo en Cuaya- |

2 quil el primero de Agosto de_mil/noyecientos ochen+

CÍA24; LIS )
| Fazd. 4

25, ES

: A —

' ¡ABG: ERNESTO TAMA COSTARA
26, Rotorio-Décimo-Errrto-r—

27 EL Ss l

25 1 BOX FE, - Que al margen de la matrizdeouatro 

 



wr ev: 08
ro de mil novecientos ochenta y tres, se rectificó el conteni»

do de la presente copia. - Guayaquil , agosto lo .de 1.983,

 

ABG] ERNESTOTAMACOSTALES
Notario Décimo €varfa/del Cantón Guayaquil -

 

DOY FE.-Que aj margen de la matris de fecha primero de Agos-

to de mil novecientos ochenta y tres tomó nota que el señor

 

Tn zutendente de Compañilas , mediante Resolución número 119=CA-

831401 , de fecha veintitrés de septiembre de mil novecien-

tos cchenta y tres ,aprobó la escritura que contiene esta co

pia .-Guayaquil, Septiembre 29 de 1.983 .-

ABG. ERNESTOTAMA COSTALES

E Notario T écimo Cuarta del Canión Guayaquil

 

, DOY FE .. QUE EN ESTAFECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DE LA ES-

CRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA COM

PAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA " FUROTANI OBRAS U PROYECTO

C. LTDA " de LARESOLUCION NUMERO IG-CA=83-1401, DE FECHA SEP-

TIEMBRE 2-de 1.983 , EEPEDIDOPOR EL SEÑOR: SUPERINTENDENTE DE

COMPAÑTA »MEDIANTE LACUAL sé.APRUEBA:LA PRANSFORMACION DE COMPA

ÑIA LIMITADA A COMPAÑIA AÑOÑIMA , AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

DE ESTATUTOS :- po

Co30 de Septiembre de 1. 983. |

  

Saco $7 Dz MICUEL FALCON! ROBRICUEZ

EA NOTARIO DECIMO NOVENO

SN DE GUAYAQUIL

 
 



DOY FEs Que en está fecha he tomado nota al márgen de la matróz
de Reforma de Estatutos Sociales dela Compañía de Respons*abi-

lidad Limitada "FUROTANI OEKAS Y PROYECTOS C.LTDA." otorgada

en este Registro Público a mi cargo el veintiocho de febrero

de mil novecientos ochenta; la Resolución IG=CA-83J=1801 ús ¡a

Intendenda de Compañías de fecha septiembre veintitrés de mil
novecientos ochenta y tres, por la que Aprueba a) La transe

formación de la Compañía antes mencionada, en Compañía ¿néni-

mas b) el consiguiente un cambio de denominación, esto ef,sl -

de la denominación susodicha por la de "“UKROIANI OBRAS Y FROYEG

TOS Boo" 0) el aumento de capital por la suma de NUEVE MILLO»

- NES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, con el cual su capital social gueda
rá elevado A la cantidad de ONCE MILLORES OCHOCIENTOSMIL PUORES.

y, úá)ia reforma de estatutos constante en la indicada es

  

      

Guayaquil, cuatro de Octubre A

¿E - a

z IDO ÁDEREA BUS 7
ToFóoimea deES

DOY PE: Que temé nota al margen de las máatrigos de las en-

orituras públicas, colebradas auto el Netario decror Gus-

tavo Falocení Ledesma, con fechas: cuatro de Enexo de 11

novecientos ochenta y tres y primero de Agosto de mil no”

vecientos ochentay tres del contenido de lecop.   

RA-

 



Ss TN

WISE 09

7 ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la dispos

ción contenida en la resolución * 1G-CA-83-1401 de la Supe

intendencia de Compañías de fecha 23 de Septiembre de 1.983,

al margen de la matriz de fecha 23 de Octubre de 1.981.- Gua

yaquil, 7 de Octubre de 1.983,

   NTENDENVE DE Cont
Sabina -- encargo SE TOMÉ MOTA DE ESTA ESCRITURA A FOJAS
4772 OL Rretstro DE PROPICDAD DE MIL NOVEGIENTOS SETENTA Y
eco 136630 DEL MISMO REGISTRO OE MIL NOVEGIENTOS SETENTA Y
MUEVE

—

AL MARGEN DE LAS  IMSERIPGIONES RESPECTIVAS , QUAYA
QUIL NOVIEMBRE DIEZ DE MIL NOVEGIENTOS OONENTA Y TRES a»
EL REGISTRADOR DE La ÚROPIEDAD:3=3)

É

Cor: JORN DUNN BARREIRO
Registrador de la Propiedad del

Cantón Guayaquil

RAZONI SIENTO COMO YALy QUE EN ESTA FECHA 8£ SUSPENDE
EL EFECTO DU LA NOTA MAROIMAL DEGAMBIO DE RaxÍN se-
GIAL QUE ANTECEDE,ORDENADA En LA “rsoLución H10-CA=b3

cera pdgol ex recna Slrticuane 23/83, MÁBTA QUE SE PROSEDA
2. 0” Pa,mesenirción un en Reesstao MencantiL DEL Cantón
EX ESERÉ SA CUAL 5E Tomb MOTA A FoJas 4772 DEL Reoistro 0
ge E ro DE 1978136638 oz. mismo Reerstro OL 1979 Al

MA

   
ES MARGEN DU LAS IMSGRIPCIONES RESPLETIVAS y GUAYAQUIL

Sy, SenDLÉTEMBAL VEINTE Y UNO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y =
tracusYias «“El REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD +-

( OS, )
DR. JOHÑ DURNS BARREIRO pet

Registrador de la Propiedad del DN UN Vea, %

Cantón Guaycquil > Ó,

 



us. 10

ficos que con fecha de hoy, y en cumplimiento de lo ordena

do en la Resolución No. 1G-CA-83-1401, dictada por el Intendente -

de Compañías Encargado, el veintitres de Septiembre de mil novecien

tos ochenta 1 tres, queda inscritas esta Escritura pública de fojas

1.202 a 1.217, Número 86 del Registro Merpántil, Rubro de Industria

les y anotada bajo el número 501 del Repertorio.» Guayaquil, tre-

ce de Enero de mil novecientos ochen cuatro.» El Registrador

Mercantil,o

  

    
  

 

  
 

M8. HECTOR MIGUEL ALGAR
Registrador Mercantil Cast

Certifico: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta

escritura a fojas 1.1687 del Registro Mercantil, Rubro de Industria

les del presente año, al margen de la inscripeo spectíva.-» Gua

yaquíl, trece de Enero de mil novecientos oc í cuatro.» El -

Registrador Mercantil.

  
  

 

 ===

AB HECTOR Mi CIVAR ANDRADE
ó del Castún Guayaquil

Certifra que coyPecha de hoy, he archivado una co

pía auténtica de este escritura, en cumplimiento de lo dispuesto -

en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 2

de Agosto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878

29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, trece de Enero de míl novetian

tos ochenta 1 cuatro. El Registrador Mgrcantil.-
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: CAS
3 AN -COMPAÑTA DE RESPONSABILIDAD

EA
4 Ss LIWITADA * OBRAS

; elit) PROYECTOS G. LTDA." Y TRANSFOR=

, .

gel -

9 CEANTIA + Y _9*800.000,00

so Fm la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas ,Re-

11 páblica del Bcuador, hoy dia martesgustro de

12 ENERO de ul mevecientos ochentay tres ¿anto mí,

13 ABOGADO ERNESTO TAMA COSTALES, DECIMO
24 TO de esto cantón,comparecen en la colebración de la

15

16 llagímes, quien declara ser de estadú civil casa»

17

18

19

20

91 que se copiará enla presente matria , además de-

22

23 liado en esta ctudad ,hábil pera contrater y a

24 quíen de conocerlo doy fe . Bien instruídos en

25 _e1 objeto y resultados de esta escritura de AL

26

27 |. MACTON DE COMPAÑIA LIMITADA A COMPAÑIA ANONIMA , 2

2 cuyo eotorgamiento procedo con entera libertad,para que 
  

" MUNDO”

 



2

3 |

4

5

6

7

81 sabilidad limitada _* FUROTANT OBRAS Y

9 TOS C. LIDA. " contenida en las cláusulas quesi-

101:guea «PRIMERA .. TNTERVINJIJE Mo]

11 TES. - Comparecse al otorgamiento de la prarén»

13 tonto  PFurolani  Villagómes ,en su calidad de ]

14 Gerente General y representeato legal de la Sot

sl paña de responsabilidad limitada "  PUROIANT o Ñ

22
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10

11

12

13

14

15

 

17

18

19

25

26

27

 

 

b ) Posteriormente  ,por vesclución de la Junta
 

 

vointimaevo de mil novecientos setenta y cuatro
 

se proceiió «l cambio de denominación social
 

de la compañía de respensabilidad limitada anton
 

_ citada , modificándola por la de TFUROJANT OBRAS
 

y  PROYEOTOS Ci LTDA. quedando coónsiguféntemente
 

- refermios los estatutos sociales. .de la compañía
 

sa «1 artículo primero en eso sentido  ,tode le

cual fué elevado a escritura pÚblica que úáutori-
 

Loedesaa "él catoroo de enero de mil novecientos
 

setenta y cinco y se imsoríbib. el quince de
 

abeíl del propio úéñio , mil nmovesieñtes setenta |

 

 

 

“aus estatutos sociales y se procedió. al aumento
 

de easpital social ¿y wvescliución que fué  slevada 4

_ 'eseritura pábltos  autoriuada per el Notario
   docter Miguel Falconí  Rodríguen el úeís de d¿i-
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10

1

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

ctembre de mil novecientos setenta y sels , apreba-
 

    

Guayaquil  , según resoclucióa  rúmero dos

 

PR

 

clentos .ouho, de  dieaisiañode mil —mpvn-_ 

Gtentos setenta > siete , Iinserfta en el Re-
 

 

vestentos setenta y siete y heahas las púbistoa-

ciemon del onso ¿incluso  , so tomb nota de  todos “estos antecedentes al margen de la mstrt 

en la. oual se otorgó la  eerrespendiente asei
 

va pábiton de constitución de «sta compañia .-
 

4JPortertemuento , por reselución de la  Junts
 

a

 

 

 e]

 

 

SROUNDOS) que trata de las  Jumtss Gsme-

reales , Ordinaria y extraopdinarisa ¡; DECIMO
 

QUINTO aque trata de las atribuciones de la
 

Justa QGemral ¡DECTNO SEXTO so que testa
 

del Presidente y del Gerente General 1D25 la
 

NO SEPTIMO 3 que trata del Jerenmte 5 

y , finglmento, DECTMO OCTAVO sque trata
 

de la disolución y ltquídeción ás la compauiide

resolución que fué elevada a escritura públicos
 

Sautorisade por el Notario doctor > Ovidio - Corron
  28 |

oa mean]  
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-vecióentos ochenta , aprobada
 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

1

2 dente de Compañías de.- Guayaquil ,

3 ción nmimero  R_ L - aujete  mÍílmoveoiéntosdiem,

|

a de' junto. veinticinto de mil novecientos ochen-

; ta , insorita en el Regístro Mercantil el cuatro

de julio de mil novecientos ochenta ', habiéndose

,

|

_ hecho las publicaciones - de vigor confórmeo- a derb-

e|-  tho , ímbluso ,se tomó nota de todos estes an-

o tecedentos al amusrgen.de la  matrís de la csrreb»-

si .  —vemálente escritura  páblitea de comstítución de

5 esta compañía ; y ,-a ) - Postertormento , per re-

1 |- telución

—

de la Junta denmeral  extraerdimaría de

13 socios celebrada en Guayaquil el dos de ostw-

14 bro de: mil novecientos cohenta y uno se aumen»!

5 tó - el espital de la compañia a dos millienes

16 y se. refermren - los estatutos  ; resclución que

1

|

"lob : elevada a eséritura pública ,autorizada _ per

18 la Meteria Doctora Norma Plesa de García el

| -—veiuto y tres de cotubre de mílnmovestentes

|

20  ochente y wmo, e inserita  n el  Regístro Mer-

21 _ cant3l el diecimoeve de febrero de míl- nove-

2 “etentos ochenta y den 3% ) Fimalmento , %a

23 Junta General de socios, c«slebrada -on- esta eju-

24 dad de Quayaquíl, el veintiocho de dictenbre de
2% dl _nevesientos . cohenta y dos  rescivió aumentar

06 el capital social de la compañía en la cantidad
27 de nueve millones ochocientos mil sueros , admi-

2 Y tiendo muevos. socios , transfermar la compañía de   
“MUNDO”

 



10

ni

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

responsabilidad limitada a compañta antuimn yre-
 

feermar

 —

integrimente los estatutos er»PRRGCE>»

R A. - Con los antecedentes antes meno?ortidics
 

el cempereciento , en membre y representación de
 

FUROFANT OBRAS Y PROTRBOTOS C. LFDA., declara 2a5$
 

que queda «aumentado el cnpítal social de Amo
 

compañfa en mueve millones ochocientos mil que

 

 

 

amevos acelos los señores : JUAN JOSE PUROFANT

ZAMBRANO , DOCTOR JAVIER ZAMBRANO O4RCIA y Silo» 

RITA ANA MARTA  PUROTANI ZAMBRANO. Todosdena

elenalidad  esunteriamma 14) Que el presente | 

sumnto de c<spiítal ha sido susaríto y pagado
 

en "sm totalidad  ,de la siguiente mimera 3 el
 

 

 

susoribo  uueve nmil setecioentes cohenta

estemos 3iguaslos o individiblos de ua m1 e.

 

 

Oros coda una yin fan.Se

 

 

 

los . Iindivisiblos de un mil eueres cada AS
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indivisibles de un mil sucres cada una

sl doctor Javier  —Zambreno  GCarcía , una

ción de unmiíl sucres
 

 

suscritas han sído pagadas de la siguiente ma- A

nera : el erquítecto  Josb Antenio  PFuroleni Vi=|
 

llagómos, ha pegado sus nueve mil sotecientas
 

7
ochenta participaciones suacrítas asi + nuevo
 =>

BOT
millones quinientos mil sucres mumerario, dos»

cientos veinte y tres mil sucres mediante .capitas
 

10

A Za A

lisación de la reserva facultativa y ctmeuente
Ca

 

1

E
od E -

te mil sucres mediante capitalización de la reserva
 

12

13 pagado sus cosntoroce participaciones así +. dance mil

elegal ,la señora _4na

 

 

14

LOA
sucres mediante capitalización de la reserva facultati-
 

15

16

 va y tres míl sucres,mediante capitalización 4
3,571

va legal ¡ el arquitecto Jalme Zambrano Garcia,ha y

  
 

17

18 [-

   
    

 

do su Única participeción suscrita en un mí
ROYO

que le corresponde en la reserva facultativa ; la selñiorá
 

19
ána María Furoiani Zembrano , el señor Juan Josb Pu= (y
 

20 riani Zambrano y el doctor Javier Zambrano  Gercila
 

21
han pagado sus participaciones suscritas en nume-
 

22 rario0. ) Que queda transformada la compañía
 

23
de responsabilided limitada denominada  Puroiani
 

24 |: Obras y Proyactos Co Ltda. en una compa”
 

25
nía

—

antnima déenominada Furojani Obras y Pro»
 

26

27

yecton S. A. 31 f ) Que los socios de

la

compa=

  fla de responsabilidad limitada no han  heche us

del derecho de separarse en rasín de la transf   



1

21

3 estará dividido en acciones, motivo por ol que

4 se asignará a cadn uno de los socios, 4 vt

5 bio de cada participación de un mil saueres

6

10

1

12

13

14

15

16

 

18

19

20

21

22

23

24

 

meción —realíisada ; g ) Que el cnpiítal de la como
 

 

 

 

    ción _d : apt Le

cantidad de acciones ordinarias y nomimativasde
 

uo mil sucres ¿h ) que el balanes finaluoyta

do al dín anterior a la celebración de esta

 

 

oencritura se lo anexa como ¿documento habil¿i-
 

tanto ¡3 ) que los estatutos que regirán |

pera el futuro de la compañía serán los que
 

tenstan en el acta de Junta General

 

 

e3l novecientos ochenta y dos que se ha

do para que forma parte integrante de esta

 

 

   pur itur

las denthas cibusulas de estilo  necesaríss para
 

 

la valídes de la presente escritura . -( fir-
 

pn a d o) abogado  Semtiago Sen Miguel T. re»
 

sistro número míl quinientos treinta y cuatro ".?
 

 

   
 

o
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ABOGADO 7 nta Mn ' te

- SuayaquiEcuador e|- Junta General de secios de la compañía  solebra-

92 án es día .-

1 |-  8statutos sociales, le  correspende ejercer 1

: 1 usted la representación judfcial o  extrajudí-

1 - 81 de la compañía , siendo también «u admiínt

| 14 meceneriaas para el  —ejercieio de sus funcimos

15)/—  ada - E

16 limitada " FUROTANT OBRAS Y PROYBOTOS CU. LIDA.”

17 se constituyÉ mediante escritura pública auteri-

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 

21-, So inseribióé el veínticineo . de septiembre de

22 ml. novecientos setenta y cuntro en el Re-

03  :gietro Mercantil . - atentamente .- (fr ma

22 4 e) na Olga Zembreno  G. de Purofani  .-Pre-

> sidente de la Junta .- RA ZON 13 Acepto

26 | e1 cargo 2 que se: refiere .l nmembramiento

27|-— antecado .- (fir o)arquíteo-

Ó to Josh Furoiani Villagímes .- CERTI PITA

“MUNDO”

   



 

21

22

23

24

25

26

27

28

"0 1. - Que con fecha dies y solíade —¿uñio

 

noubramiento € foja dicecimmevo m1 quinientos
 

venta y cuatro,  nmámero custro mil euatro=
cientos noventa y muevo , del  Regíetro Me-
 

centí2 y  enotado bajo el numero trece  mtfiei oe

cuatrocientos setenta y umo del  Reperterío . -
 

Guayqhet1 veinte y suela de enero de mui

cientos  cohenta y des , -
 

santi

sue,

(£iv a a 4 siogado Ubetor MioeS

Artcfvar Huirade - . - Regintrador Masonats1 

 

 

 

   

 

dos, “« las onve de la mmñena en las

oficinas de la compañía  ,ettuada en la aArenida
 

 

 

  

  PRESRSTO E. LD? 008 aida de AAA

so en Junta Jdeneral extrecordineria de socioót, a
 

aebor 3 arquitecto Jenb Paretamt.

 

 

pieterto de un mí1 eshoelentos noventa

 

 

olenos de un ul sueros cosda una $
 

 

JaiSilineno Decía , propietario
  ticipanolenos  —de un m2   1370.

9(97
A DO

¿Ae

ar

-

 



 

 

 
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 Zambrano Gercía y señorita Ana Naría  Puroiani

NOTARIODécimo Cuarto 6 faesóbrano +. -> Encontrániose presento la totalidad

Ernesto Tama €.
ABOGADO 7 del capital pagado de la compañía los socios

— Guayaquil-Ecuador el. acordadon unánimemente constituirse en Junta

9 General extracrdinaria de socios y hablar so»

ES |" bre los siguientes puntos ¿ a ) aumento de

11 capital con ingreso de nuevos socios ;Db)jtrans»

s2 | formación de la compañía , y , o ) reforma de

13 codificación de estatutos  .Se declara instalada

44 la Junta y los títulares en la Presidencia y

15 | Secretaría explican a los socios los puntos a

16 tratarse y después de varias discusiones al reg-

17 pseto  , la Junta General] en forma unánime re»

18 suelvo lo siguiente + a ) aumentar. el capítal
 

social de la compañía en la  camtidad de nueve

míllones ochocientos mil sucres , dividido en

19
 

20

91 muevo mil cochocientas participaciones de un mil

 

 

sueros cada una 3 b ) que los socios señora
 

 

 

23 | Olga Zambrano de  Furoiani y arquitecto  Jai-

24 me Zambreno García remuncian |. su derecho

25 a suscribir la totalidad de lo que les co»
 

26 rrespondería hacer  —, ante esta manifestación

27 1-7 los señores  Jusm  Josób  Puroíani Zambrano , doo»

ye tor Javier Zambrano García y oeñorita Ama María
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10

1

12

13

14

15

 

17 7

 

 

 

 

 

  tos ochenta participaciones iguales e

 

 

 

ciones áigunios e. ¿indstvisibles de un mil sueros
 

cada uma 3 el exrquitecto Jaime Zeambrumo Isroda
 

suscribo una participación do un mil sueres 3
 

el señor Jana Josb Purestoans Zembreno , suntrci-
 

be dos perticipaciones igunlos e

 

 

de um ui  sucres cada wa 3 la señorita 4
 

MenrÉa Furoianá Zambrano suscribe dos partiati-
 

de un  mél

tres seda una ¿y el doctor Javier

 

 

Gauecita , una particápación de ue uil aueros 4
 

 

:
UN:

Nós, Jeab  tutoato  Furoñaní  Villagímes he pegado mus

 

19 Le Y que ias participaciones suscritas sean pa 5700

gedne ds la siguiente mmnera 1 el samquitesto cres
 

 

22 aereo ul selasciontes ochenta perticipaciones mua
ETT
 

 

 

24 eres en memverio , doseñentos veinte y tres  
 

FAA
51 wál  sueres mediante capitalización de la reser-

a feaultativa y cintuenta y bete mil sueros mila

 

   

 

26 

to expitallzación de la reservalegal ¡ la señora
27
  
 

a

28 de Puroñemi, ha pagado eus onterón |

 



mars A  

 

bo.

- 1 — Sais ono mil sucres mediante capitalizaci
me
en3.

la reserva facultativa , y tros mil
 

 

 

 

 

3 la capitalización de la reserva legal y el tte

, mo Zambrano García ,ha pagado su énica participaciónmao

. erita en un mál sueros de lo que le corresponde en la

DécimoCuarto 6 reserva facultativa fra señorita Ana María Furoiani
 

Ernesto TamaC.
ABOGADO y Zambrano ,el señor Juen José Furoíani Zambrano y el
 

 

 

 

 

GuayaquibEcuador e doctor Javier Zambrano García han pagado )eus par>

, ticípsciones suscritas en mmerarto | Como los socios
”

10 que han pegado este aumento ya sea con capitals-

e 21 sación de las reservas facultativas o con las de

12 - las reservas legales , mantienen valores inferioros
 

13 al valor de una participación en la suma de
 

xa |- dichas reservas, dichos valores serán  oontabíli-
 

sados a favor. de cada uno de ellos en la cap»
15
 

 

 

 

- 19 Mía de responsabilidad limitada denominada Furoia-

20 vi Obras y Proyectos Ce. Ltda. en una compa»

 

 

21 fla anónima denominada —PFuroiani Obras y Pro-

29 yectos S.A. y que el capital de la . compañía

 

 

23 Una ves perfeccionando esto acto jurídico , es-

24 terá dividido en acciones , ordinarias y nomi-

 

 

05 nativas , de un mil sucres cada uma motivo por
 

26 | el que se asignará ¡a cada una de les socios

a cambio .de cada participación de un milsu»

 

P
A27 |
   Qe cres que tuviere  ,yfa sea por la susoerípcita
 

Le

“MUNDO”
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11

12

 

14 SOCIAL, ,¿PLASO, CAPITAL

15 ARTICULO PRIMERO . - DENOMINACIÓN —Cb

17 Preyec! 5 sdese constituyo mediante este  aeto

18 aima 1

19 | por la ley de coemmpoñías

20 que constan en el. presente estatuto .-42 71716

| - LO SEGUNDO. - OBJETO SOCIAL. La

23 la industria de la construcción de edificios

24 cludadelas urbanizaciones , carreteras y naves

25 marítimas y fluríales , a estudios », proyectos|

26 diseños — y planificaciones ,» Peparaciones y remodo-

271Aacstonesasí a la  coonstruesión de plentas

28

en el contrato constitutivo de la compañía —,
 

  

Suscripción del presente «aumento de

igual cantidad

capátaná,

de acciones ordinarias y nomina
 

 

 

en el futuro para la aompañía .- E 3T7ASToUn

TOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA  ANOHIMA

 

 

PUROTANI OBRAS Y PROYBOTOS Sede .- CAP IT0U" 

   

 

 

    

  

 

   
 

 

 

  

 

      

 

 

 

 

   industriales y de edificios destinados a progpie
 

 

E
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14

22

28 1L

dad horizontal de oficinas , locales

garajes y viviendas 5 y, en general
 

elo de cualquier, actividad que corres:

la Ingeniería o a la arquitectura , sea>

fuero la modalidad de contratación que se es» |
 

6 coja para cualquiera de estas actividades j y,

   
 

7 |

 

elementos » tlabotados o semielaborados. ,princi-

ms|

 

10

 

-_ Utilizados pera la industria de la construc»
 

1.
ción u obras de Ingeniería o arquítectura ¿nm
 

12 cluyendo la explotación de canteras , la tritu-
 

13 ración de piedras o cusnlquier otra  activi-
 

dad semjanto  —axtractiva o modificatoria de ma»
 

15 teorias primas o intermedias :, Pera el cumpli-
 

16
miento de tales objetivos sociales » 184 coma
 

17 peñía podrá emprender en la promoción de 

 

 

 

21 cuenta de terceros , procurando la colocación
 

losales departamentos o lotes o naves en per-
 

23| ¿interesadas ¡ en fín  , podrá  —sdquirir

24 derechos reales o personales y comprar
 

25 o ¿importer materiales de construcción  —ofvíl
 

26 . y naval - e|¡n]n. matería prima  semielaboradas o
 

e

PS acabada , accessories , equipos o máquinas
 Y  para la industria de la construcción civil
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10

15

21

22

26

27

 

o umval y en general

acto o celebrar todo contrato proviato

 

 

ilpermitido por
 

Jurídica . que

 

 

 

necesarios o convenientes para s3u mejor

 

cumpli1
 

  

jananión de terreno para —Ciudadolas y
 

nisaciones > o de terrenos o lumeblies , de
 

-loegales o departamentos de propiedad —hori-
 

 

 

do dar garantías reales 9» personales
 

 

 

 

 

 

de racionalidad equatoriana y tiane

Y DOMICILIO. .- la compeñda +.

 

 

 

 

A RETECEULO G VARTOJ. + PLA

 

d Ge
 

Bl plaso para la duración del presente comtratot
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10

11

 

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

tir de la insorípción Je la escritura de ¡pos
 

tituelión de compañía , en el Registro

Sín embargo , dicho plaso podrá ampliarse e
 

- compañía podrá. disolverse y liguídarse  antos
 

del vencimiento del mismo, por resolución expre-
 

*

sa de la Junta General de sccoionistás , d¿de con»
 

formidad com lo dispuesto en esto estatuto y por
 

 ' las dema causas legeños .-A R T?TICUOLO

Q UIT M¿$,.-—-TO.- CAPITA L SOCTAL .- El on
 

pital social de la compeñfa ea de ONCE MILLO=w

NES  OCHOCIENTOS . MIL SUCRES dividido en once
 

e indivialbles de un valor nmomínal de un ml
 

— * suQrOS scada una,  mumeradas de sero sero' cero
 

 

-= mo al onco mil eochosientos ¿Inmelusive . Cada

acción de un ul sucres que óstuvienóo total-
 

mente pegada , dará derecho a un vete en las

deliberaciones de la Junta 0QDeneral de actionis-
 

tas , y a los - demás derechos que ' la ley
 

confiere a los acolenistas '. Las acciones no
 

 

liberadas » tendrán ese. derecho en proporsión
(

a su  velor pagado |< - ARTICULO SOX.
 

- TO. ”», DR LOS TITULOS DE LAS ACCTONES -. - Los
 

7] títulos de las acciones se extenderín en 1l1-

bros talonarios, occrrelativemente  mmerados y
 

contendrán las declaraciones exigidas per la
 

ley , debiendo llevar las firmas del Prest-
   hs : dente y del Gerente General. Cada titulo podrá
El 

 

     



10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

contener una o més acciones, podrán enttivos
 

 

de aceiones, pero haciendo constar «a ellos 

la  mumerscidn de ies mismas. Bntregandoelt%-

tulo e» asrtificado al accionista , este mmri-
 

Á RETGULO SEPTIMO . - PRODI RN.

 

 

DAD  ,TRANSPERENCIA Y TRANSMISION. DE AO0CTÓNES. 

La —compañta considerará  coqmo .dueño de las 4 

 

Ciones 2 quien apaeresos como tal en eu lso 

de acciones y accionistas . Las acutones se 

transfieren . o transmiten de conformidad «am las
 

disposiotemes legales pertinentes . - A RTICGV a
 

LO OCTAVO. - En caso de entrario, púx-
 

diás o sustracción o tuutilizagión de un titu-
 

lo de aseción o de acolenos, se obeerviráín las
 

 

titulo en reemplaso del extreviado  , perdido—,|

sustresido o imtilisado .-C A PITUOLO|
 

SEGUNDO«REGIMEN, GOBIERNO , 4

 

 

 

¿<= ARTICULO MOS
 

VENO.- La compañía será región y gobernata| 

 

 

 

te_, quienes tendrán las  atribucionés que¿es

cempoten por las leyes y las que señale elo
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10

1

12

13

14

 

16

17

18

19

20

21

 

23 E

24

 

 

 

 

 

 

GO APITTULZLO TERCERO.DR LA JUNTA UE»
 

MERAL — DE -ADCUTONISTAS ¿ARTICULO  DICIMO
 

. PRINBRO », > la Junta General de saccientetas, forma»
 

da por los acelonistas legalmente sonvocados y
 

- yeumidos es la más alta autoridad de Ta compa-|

fía y un —ecuerdos y resoluciones obligan a
 

todos los asesioniatas , an Prosidento y desrente

- General y a los demás Humolionarios y emplea-
 

- DE LAS  CCONVOCATORTAS . ==, Toda convocatoria a 1
 

accionistas para Junta General se hará mediante
 

avise yubliloeado por la prensa , susoríto - porel

Gerente 'deneral en la -forma y 00m los requisitos

 

 

oo. OS - -

que determina la :ley y los reglementos . -4 Ru

TYICULO DE CIMO- TERCERO. DELAS
 

mn los dos articulos  —presedentes, la Junta Ge-
 

moral de acolentatas se extenderá  —«onvocada y
 

quedará  —validamente ' constituida en cualquier tiem

po y en cuniquier * luger del territorio nacio»
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senos  ,01 údmeuenta por edento del eospitalpar

 

 

 

 

 

 

rio de da — Junta, bajo su firma y la de|
 

Prosidante de 1a sesión .- ART J] 64 deO|

DECIMO SEXTO. Los accionistas pue»
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Mas ss Uy 293

Gerente General 012 quien hiciera sus vecen|
   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 Masario mo podrán tener esta representación . “y.

4 Cada  —acecionísta: podrá hacerse representar solo

5 por un mandatario cada  vyem , cuslesquiíera que
NOTARIO

- Décimo Cuarto sea el mámero de sus acciones . Asimismo, el
Ernesto Tama €.

ABOGADO 71 daterio —no podrá votar representación
GuayaquilEcuador e u e acciones de un mi : . ,en

9 | sentido distinto o la

o |- taria de varios accionistas puede votar en

21 sentido diferente , en representación de cada

12 uno de sus mandantes .ARTICULO DE C Im

131 MO SEPTIMO. -= La JuntaGeneralordinaria

14 de accionistas se remmirá por lo menos una ves

15 ai año, dentro de los tres mesos posteriores

16 a la finalización del ejercicio e

17. | la preindicada reunión anual, la Junta General

o 18

19 del día ,los asuntos especificados en los Jlíte-

20|

—

paleas

a

Jd),e)yf)

del

artículo vigámimo

|

21 ded presente estatuto .La Junta Geñeral extracrá!

22 via de accionistas se reunirá en cualquier

23 1 tiempo  eusndo así lo resciviere el presidente

24 o el Gerente General o quienes hicieren sus

25

26 o más accionistas que representen por lo  me-

271 47 20s , la cuarta parte del cnpital social . -

al, ARTICULO DECIMO - OCTAVO ,-   
 

“MUNDO”
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23

 

de la eompeñía y actuará de  Seoreterio ul

Owremte General de la amisma.En «asco de ua
 

cia del Presidente presidirá la Juuta laper-

sona que al efeoctp designen los CORCUERA
 

y, MM 000 de ausencia del Gerente Generalag».

tuará de Secretario la persona designada de ma
 

Bera ad» hos por los concurrentes . Deceda

sesión se. levantará un sota , que podrá Aprobar»

|

 

seo en la misma sesión . El sistema que ha 

 

sesiones de Junta  GSeneral es el de hojas

móviles escritas |» máquina , folisden y rubri- 

cadas por sl Presiámte y el Secretario o”
 

Py

 

 

  hiso

 

y las  abatenoiones so mumarín 2 la mtyoeríe

mubrica . - ARTICULO VIGOR OS BG..
 

Sen atribuciones de la Junta deneral de acpio-
 

nistes 12 ) nombrer al Presidente , Gereate de-
 

 

   
  

Aa RTICULO DECIMO NOYEHO ,-
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220
e

W*iosus :99 $

tos de representación ,síi lo estimare mr
 

$te ¿a ) comocer los informen, balances , 1

tarios y más cuentas y aproberlos u orde-
 

sarsu rectificación ¡e ) Ordenar el reparto
 

de utilidades emocaso de haberias y fijar el
 

porcentaje de estas para la formación del fénm-
 

do de reserva legal de la sociedad según lo
 

dispuesto en la ley sf ) ordenar la formación
 

de reservas especiales de libre disposición ,ob-
 

servando las «disposiciones legales y estatutarias
 

respectivas , $ ) conocer y resolver sobre
 

cualquier asunto que le sometan a su considera»
 

cién el Presidente, y el Gerente General, 0
 

el Comisario 5 h ) reformr el presente ..-
 

tatuto 1: 3 )erear cuando lo cemildare conve
 

niento , las eubgorencias secosionales ,jofaturas
 

vos ' que exija el movimiento ecomómico de la
 

Cempañfa , asefialjando .a lps funcionarios que al
 

efecto elija ,sus atribuciones entre las quey

no s.e incluirá la representación legal, por ser
 

simples, administradores internos 5 y, 3 )ejerosr
 

las demás atribuciones  peimitidas por la ley .-
 

€ A PTTULO CUARTO. - DEL PRESIDENTE
 

Y DEL GERENTE GENERAL .- ARTICULO Y Je
 

OBSTMO PRIMERO. DEL PRESIDENTE Y
 

» DEL GERENTE GENERAL. *=El Presidente y e.l Gderen”-
   te General, ancolonistes o no de la compañía, so:
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1

3 nidamentoÉSATETTIOULO VIGRESIMO |
, .

5

6 : 2

, tn el Gerente Gemeral de la compañfa ,les

8 titulos o los certificados de las acetones sh)|

9 _firmax  ocenjuntamente com el Gerente Gemeralde|

10 la compañfa , las actas de las sesiones de Jun

“ni aceloniatas¿0 ): subrogar al |

12 | Gerente General de la compañía ,on caso de fúal=

13

14 anso de fallecimiento hasta que la Junta Ge=|

15 neral designs al titular ¿En tal evento , elo

16 Prosidento tendrá las miems atribuciones y

17 deberes que el estatuto social señala pare.l

18 Gerente General y , de manera especial , ejercer

19 la representación legal, judicial y extrajudicial

20 do la compañla ;y ,d ) las demás atribusio-
2 nos establecidas en este estatuto +. -4 R P1ICU»=

22 LO VIGESIMO TERCERO. - DELGb

2 MENS GENERAL .- El Gerente General tendrá A

24 la representación legal , judicial y extrajudiaial

25 de la compañía . Por consiguiente, tendrá los si=

26 guisantes deberes . y atribuciones 1+ 2 ) ejecutar

q todos los actos y celebrer  todes los contratos;

2 18)satusr de Spcretadiomil sesiones de las Juntas So
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o les certificados de accipnes, en unión
 

Presidente ¡¿d ) firmar, coonjuntamente con  
 

Presidente , las actas de las sesiones de Junta
 

General de accionistas ¡¿ejlievar el 13ibo de Actas
 

de las sesiones de Junta General de accionistas,
 

sus expedientos y el libro de acciones y 80-
 

cionistas de la compañía  ¿£ ) preparar los
 
 

ip-

formes ,balancos . inventarios y cuentas que db
 

berán ser puestos de  imwdiato  |= cormidera-
 

ción del Comisario  ; y +.8 ) las demás que
 

para el administrador establescan , la ley de
 

compañila la Junta General y el presente estahu=
 

to ¿No obstante sus  ampliss atribuciones fde-
 

berá cumplir y hacer cumplir las resoluciones
 

y la orientación económica y financiora de
 

la Junta General de accionistas ¿En los casos
 

do faita , ausencia ¿impedimento O fallecimion”
 

to del Gerente General lo- subrogaráé el  Pre-
 

sidente ¿con estos mismos deberes y atribuocio-
 

nos ¿3 en caso de fallecimiento , hasta que la
 

Junta General designer _al titular . “ARTIC Un
 

LO VIGESIMO CC UARTO. - DEL GERENTE.
 

oral de ancó

tas , durará cinco años en el cesrgo, pudiendo
 

ser reslegido . Sus funciones serán les que le
 

encomiende Za Junta Generel de accionistas , en
 

L  tre les que no estará la - representación legal
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de la compañía . -» DE LA FISCALIZACION —¿DEL BALANCE

GENERAL Y DEL INVENTARIO .- ARTICULO Vide
 

GESIMO QUINTO. - DEL COMISARIO , - ¿a
 

 

serio  ,el cual podrá «er persona  extreña 2
 

ía compañía, que durará un año en 0.l ejeparí-
 

cio de su cargo, pudiendo set indefiz
 

 

reelegido  .Sus atribuolon0s
 

ooseñalados por la leyo.- ARTICULO Vis  
AGHESIMO SEXTO. BALANCE

VENTARTO —- El treinta y uno de diciembre de

 

 

año se cerrará el ejercicio  esonómico anal y
 

 

 drá hacer uso del dereahosolicitaral |

Ministerio de PFPinansas la respectiva sautofisación
 

para cambiar dicha fecha de acuerdo «= lo
 

estipulado en el articulo  veintiseís de la ley
 

de compañias .-CAPITULO SEX TOS. -
 

DE LA DISOLUCIÓN Y DE LA LIQUIDACIÓN DE Ld4

CONPAÑTA . >» A RTICULO VIGE OS 1IMO

 

 

3 EPTIMO.- DE LA DISOLUCIÓN DE LA

 

 

 

tos noventa y cuatro y trescientos noventa y
 

efnoo de la ley de compatilas, y en el  prescate
 

estatuto .- A RTICULO VIGE OS 101
   OCTAVO .- DE LOS LIQU
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Carpicentro S.A.
Fudape

"DEUDORES
Deudores por Contrato
Deudores Empleados
Deudores Varios
Reserva Cuentas Incobrables,  :
Banco Central — Depósitos Preyio

"EXISTENCIAS
Obras en construcción
Mercaderias en Tránsito

" ACTIVOS FIJOS
Muebles, Equipos y Enseres
Depreciación Muebles
Vehículos
Depreciación Vehículos
Edificio en Construcción
Edificios
Depreciación Edificio
Terreno *
Revalorización Muebles í
Depreciación por Revalorización
Revalorización Vehículos
Depreciación por Revalorización
Revalorización Edificios
Depreciación por Revalorización

" OTROSACTIVOS
Intereses Diferidos
Seguros Diferidos
Ajuste de Cambio Diferido
Pago Anticipadoy

> , MEZ

 

Aroo 24

BALANCE FINAL
ENERO 3'DE 1.983

o ACTIVO

"CAJA “Y “BANCO
FondoFijo s/. 2.000,00
Bancos :5'487.628,30 S/. 5'489.628,30

“INVERSIONES
Inversiones " S/. 1'487./884 00 S/. 1'487.884,00

"EXIGIBLES l
Inmobiliaria Sonia María C. Ltda. S/. 1'780.323,37
Inmobiliaria Furolani C:.A, 605.592,43

44.568,80

013:457,50  S/. 2'443.942,10

s/. 4'499,374,93
305.856, 80

1'924,134,42
(402.203,16)

"*"799.567,55 s/, 7'126.730,54

s/. 19'432,456,19
"709,283,73 S/. 20'141.739,92

S/.

s/.

1'930.258,74
(15.485,19)

51314,972,77
(1'735.198, 97)
8'872.603,99

980.375, 97
( 104.573,44]
540.000,00
308.944,51
(88.767, 431

1'700.791,29
( 555.263, 67]
308.224,03
(37.172,56)  S/. 17'119.710,04

685.950,25
47.229,53

8'450.612,87
"87.995,00 S/:: 9'271.787,65

TOTAL ACTIVO: S/. 63'081.422,55

   CONTADORA
RC. 12.443

bo  

.

 



 

l

- BALANCE FINAL

ENERO 3 DE 1.983

PAS IV O

C.O.N.F.O. C. Ltda. SIC 255:341/25:

Cuentas ppor:Pagar S/. 3-8816.752, 19
Documentos Por" Pagar. 2*431. 0%,, 59.

s Bancarios en Moneda Nacional 14922. 895:83
Préstamos Banéários en Moneda Extranjera 19'332.435,04
Otros “Acreedores 8"203.620,39
Provisión XIIISueldo 16.633,00
Provisión XIV Sueldo 37.364,00
Provisión XV Sueldo 107.856,00

isión Fondo' de Reserva 94.088,00
Provisión Participación a Empleados 60.419,51
Impuesto Retenido a Empleados, - 26.915,14.
Gastos por FPagar-Impuesto a la Renta “cocos“81.485,TY

" CAPITAL”y:RESERVA - /
Aportes para “Gpitalización S/. 2'500.000,24/.
CapitalSocial 2'000.000,00
Reserva legal 60.909,85 .-
Reserva Voluntaria 235.987,05
Superávit por Revalorización Activos 1'636.756,17
Resultado del Ejercicio 1982 cc coccoc: 260.891,43

FUROJANI
OBRAS Y PROYECTOS C. LTDA.

Av, de los Américos 904

Telfs: 399447 - 399448

GS Ñ'AYAOUOIL

Sf.  255.341,35

cea O,

S/. 49'131.536,46 -

e
d

Sf. 13'694:544,74 -
 

TOTAL PASIVO:

CONTADORA
RC.12,443 /

S/. 63'081.422,55
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ANEXO AL BALANCE DE ENERO 3 DE 12233

 

 

  

CAPITAL RESERVA RESERVA SUP. POR REV] RESULTADO EJ.
s0cCcIos y SOCIAL LEGAL VOLUNTARIA ACTIVOS 1.982 TOTAL

ARQ. JOSE FUROIANI Ve 94,50 1'890.000,00| 57.559,80 223.007,76 11546.734,58 246,542,40 3:963.844,54

ARQ. JAIME ZAMBRANO Go 0,50 10,000,00 304,55 1.179,94 8.183,78 1.304,46 20.972,73

ANA OLGA ZAMBRANO 5,00 100,000,00] 3.045,50 11.799,35 81.837,81 13.044,57 209.727, 23

TOTAL 2'000.000,00 60.909,85 235.987,05 11636.756,17 |260.891,43 |4"194.544,50         
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efecto de la liquidación , la Junta Gexeral  nom-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

   

2 | brará  —liquidador y hasta que lo haga  , actuará

3 como tal :el Gerente General de la compañía o

4 quien estuviere haciendo Sus  VOCOS , ”» No ham

5 biendo otro asunto que tratar log soGí08 resuel.

yer , autorizar, + al  sefior.:,arquitecto José . Furojar

, ni Villagómez ,Paraque en su calidad de Ge-
ai ii Ao

8 rente General y Popresontante legal de la compar-

o fila realice los trámites. pertinentes ,Se declara

10 levantada la sesión ,se aprueba el acotay fir. Ms

41 ma para constancia todos los socios opgncurrentes e

2 a la Junta. - ( fir m ad o) José Furolani

13 Ve (fir m ad oo) Ana Olga de FPurolani .-

14 ( fir m ad 0) Jaime Zambrano Garcia ».» -(£ ire

mad o) Juan José Furoiani Zambrano , «(fir -

16 m ad o) Javier Zambrano Garcia.» (fir

17 m ad 0) Ana María Furoiani Zambrano .-C E Rz=

18 TIPICO que la xeroxcopia que antecede es igual

19 a su original que reposa en los archivos de , dl

20 nuestra compañía , = Furoiani_ Obras y Proyectos A

21 C. Ltda. (firma ¿ilegible ) Gerente General Se-
y

22 cretario "SON COPIAS. - Esta escritura está

23 exonerada de todos los pagos de impuestos  8e-

24 gón consta en el decreto supremo número  sete-

25 cientos treinta y tres , articulo primero de

26 fecha veinte y dos de agosto de mil nove

27 cientos setenta y Cinco, publicado en eiRegistro

28 Oficial número ochocientos setenta y ocho, de fe”
 

“MUNDO”
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7 cha veintinueve de: agosto del mismo año. LEIDA eat: O

2 o ta escritura de principio a fin, por mil el Nota A

daTon

3 rio en alta voz all compareciente éste la aprueW E

el ba en” todas sus ' partes,se afirma , ratifica y sus

5 cribe en unidad de acto conmigo el .Notario. DOY

61 FE.- ENMENDADO : Habiéndose. General.los. compañfas.arqui+

10" Furolani Obrasy Proyectos Q Lida Rue - 097012399900!
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DOY FS. - Que al margen de la matris de fecha cuatrot

¿| de enero de mil novecientos ochenta y tres ,tomé

 

 

 
nota que elseñor Intendente de Compañias , nmedidn-
 

 

3

a te Resolución número 10=CA"83 -21401 , de focha vesntgo

5 tada de e.   

6 aprobó la esoritura que sontiene esta copia , -

, Guayaquil ,septiesbre 29 de 1.983, .- d
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13 DOY FE : QUE EN ESTA FECHA HE TOMADO NOTA AL MARGEN DÉ

14 LA MATRIZ DE REFORMA DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
15 DE f OMPAÑ í DE RH PONSAR DAD M ADA *_FOIROTAN

16 LTDA " de la Resolución número IG-CAY83-12 EXPED]-

17 DO POR EL SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIA ,dex fecha

w|L__2 deSeptiembrede1,983, MEDIANTEELCUALSEAPRUEBA

19 LA TRANSPORMACION DE COMPAÑIA LIMITADA A COMPAÑIA A-

20 NONIMA , AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS .-

211de1,983

22 ARE,
proa Se DS

se > 55U8gy
23 a z

EEE 2E PARAS

24 - 2 q2 E ST er .

25 > AEe
TS Br. MIGUEL FALCON! RODRIGUEZ

26 o NoNÍ NOTARIO DECIMO NOVENO
DE GUAYAQUIL

27
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Notario Décimo7
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Mets or 25

Fit que en esta fecha he tomado nota al mérgen de la natrák
 

Ñ
de Reforma de ¿statutos Sociales de la Compañía de Responsa
 

tilidad Limitada ¿UROIA>»I OBRAS Y PLGYECTOS C.LEDVA + ¿0atorg

en este Registro Público «ni cargo el veintiocho de febre+
 

ro de mil novecientos ochenta, la hesolución IG-Ca-83=1224
 

de la intendencia de Corpañías de fecha agosto veinticinco
 

de mil novecientos ochenta y tres, por lo que dispone la pue
 

tlicación del Caubio de Denominanción de la Compañía antes
  

mencionada, la misma que en el futuro girará bajo la denoming”
 

ción de “PUEFCIANI UBLAS Y PROYECTOS S.4.”, cuya aprobación se
 

solicita, advirtiéndose que de no presentarse oposición ante
 

uno de los jueses de lo Civil del domicilio principal de la
 

Compañía, dentro de los seis días posteriores, y de ne comuni-
 

carse, dentro de los tres días posteriores a la expiración de.
 

dicho término, se procederá a la aprobación e inscripción -
 

del cambio de denominación.GuayáquilaOotubro cuatrova míl
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11

12

13

14

15

16

17

13

19

20

21

27

28

DOY PE3 que tomó nota al margeos de las matrices de las e8-
 

oriturss públicas, ecslebradas ante el Notarie doctordus-
 

tavo Falconí Ledesma, con rechas:; cuatilo de Runero de añl|
 

novecientos ochente y tres y primero dé Agosto de mil 20.
 

veciontos ochenta y tres, del contenido delasepiaque
 

antecade, todglo cual fué ordenado por la Resolucióncb
 

a

moro: 16-Ca4-83-1.401,del señorIntendentede—Compañdoa,|

 

Encargado,de Lochas vob

  

yy tren E BELtombzedel PR  
sentoMie—Guayaquid, Lode Dotadeexid noveciar-

tos ochenta y tros,- o A

 

 

crm Don

:
:

e e 1

,

_ RAZON: _ Doy fe que en estafechahe tomado nota delaLE5

posición contenidaen la resolución % IG-CA-83-1401 de ia | 

 

Superintefidencia de Compañías de fecha 23 de Septiembre de:
 

l.983,almargen de la matriz de fecha 23 de Octubre de

____1.981.-Guayaquil, 7 de Octubrede 1.983.

LS JanínAcuneda
|¡ cp eta a

++ Motoña LécimaTercera
|

E er t14 F 1c0: quecon fecha de hoy, y encumplimiento de lo ordenado ende ResoluciónNO. IG-CA-83-1401) dictada paz
 

19d. La Refarma - Gquil

29 00 19
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Wes de

el Intendente de Compañías Encargado,elveíntitresdeseptiem=.—

bre de mil novecientos ochenta í tres, queda Inscrita esta Escri

 

 

tura, la misma que contiene la TRANSFORMACION de la Compañía "FU
 

ROIANI OBRAS Y PROYECTOS Co LTDA. ", en Compañía Anónima por la -
 

de " FUROTANI OBRAS Y PROYECTOS Sa A."z. AUMENTO DE CAPITAL
 

Y REFORMA DE ESTATUTOS, de fojas 1.166 a 1,201, Nímero/85/del Re
PJ
 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada bajo el númefo
 

500 del Repertorid.- Guayaquil, trece de Enero de mil WA
 

tos ochenta 1 cuatro.» El Registradár Mercantil.
 

 

 

 

 Certifico: que con fecha de, y, se tomó nota de us

ta escritura a fojas 5.066 y 1.096 del Registro Mercantil, Rubro
 

de Industriales de míl novecientos setenta 1 cuetro y mil nove -
 

cientos setente 1 cinco, respectivamente; a fojas 4.980 y 7.908
 

del mismo Registro Mercantil, Rubro de Industrisles de mil nove -
 

cientos setenta 1 siete y mil novecientos ochenta; y, a fojas --
 

2.113 de 1guel Registro de mil novecientos ochenta 1 dos, al mar
 

gen de las correspondientes inscripciones.» Guayaquil, tregé/-
 

de Enero de mil novecientos ochenta 1 cuatro.- El Ragtertadal-
 

Mercantil,» Enmendados 1igual. Vale /
 

 

 

 

Certíificos que con fecha de b0y, queda archivado el
 A

comprobanteAfiliación. a la Cémara de la Construcción de Gua
 

yaquíloe»z Guayaquil, trece de Enero de mil Aovectóntgó ochenta 1
 

cuatro.» El Registrador Merdántil.o
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fico: que con fecha de hoy, he archivado una copia aután»

tica de este escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Le
 

creto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de Agos

to de 1.375, publicado en el Registra Oficial número 878 del23 -
 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, treca de Enero de mil noyóécian -
 

tos ochenta 1 cuatro.» El Registrador Mercantil. A
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